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Se réclúman lus presupuestos y pro
puestas para el año p r ó x i m o de 185^, de 
los Ayuntamienios que no los huyan remi
tido á este Gobierno de.provindti. . 

Para que tenga el debido cumplimiento lo 
prevenido en la Real orden de 12 de .lulio 
próximo pasado, inserta en el Boletín plicial de 
la provincia del dia 5 del que rige; n i i in . Olí, 
los Alcaldes constitucionales que no hayan re
mitido á este Gobierno de provincia los pre
supuestos inunicipales que han de regir el 
año próximo do 1854, c(>n ':1S propueslas de 
arbitrios, ó recargos sobre las contribuciones, pa
ra cubrir el déficit que rcMille en los mismos 
lo verificarán antes del S.1) del actual, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio qüe mar
ca la misma Pieal orden. 

Para que no sufran retraso las propilMlas 
se cuidará de no recargar mas que el 30 por 
100 sobre la contribución territorial, el 25 so
bre la industrial y de comercio, é igual dere
cho al que marca la taciCa á los artículos de 
consumo, escepto al vino que tiene ya recar
gados para el presupuesto provincial 18 nirs. 
León 10 de Agosto de 1853.=1JIIÍS Antonio 
Meoro. 

NúM. 289. 

E n la. Gaceta de Madrid corrcs/iondíiinte 
al Sábado 3o de Julio próximo pasado se lee 
el lieal decreto siguiente: 

«En vista de las razones que Me ha expues
to mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el parecer d íl Consejo de Ministros, Vengo en 
decie lar lo siguiente: 

Arlículi) 1." Se formará una estadíslicá ge
neral de todos los depósitos necesarios, asi ad
ministrativos "como judiciales; que .estén ác tüal -
inente coimtituidos en el reino éñ" metálico ó 
electos de la - Deuda pública y del Tesoro, ' ya 
sea para garantir contratos, cargos públicos ó 
cualesquiera otras obligaciones legales ó perso
nales, ó ya procedan de. cantidades litigiosas ó 
de cualquiera otro concepto. 

Art . 2." Se redactarán é imprimirán mode
los de estados, divididos en casillas, de modo 
que apaiN'/.ca en ellos, después de llenados por 
quienes Corresponda! 

1 " La persona •que haya constituido el de
pósito y aquella en cuyo favor haya sido 
hecho. 

2. " La cantidad, fechas y concepto por que 
se haya constituido. 

3. ° La Autoridad qüe lo haya mandado 
hacer, y el establecimiento, corporación ó per
sona en cuyo poder estén los fondos ó los va
lores de que conste. 

4 ° - Separación Je .los depósitos en metálico 
y de los depósitos en papel. 

Art. 3." Enviará el Ministro de Hacienda 
á los Ministerios de Gracia y Justicia, Guerra, 
Marina y Fomento los ejemplares de los mo
delos que sean necesarios, á fin de que los es
cribanos, así de los juzgados ordinarios como 
de los especiales, y de los Tribunales de comer
cio, los llenen en la misma forma que se d i 
rá ¿on respecto á los Ayuntamientos, y los 
devolverán por conducto y con el' v'sfo bueno 
de los Jueces y Tribunales de que dependan. 

Art . 4.° E l Ministro de Hacienda remiti
rá asimismo estos modelos á los Gobernadores 
para que manden ejemplares á cada uno de 
los Ayuntamientos de su provincia con las ins-



trucciones que cnwn convfin'ienlfts á fin de fa
cilitar el oxaclr» curaplimicnlo ile lo que se pre
viene en estft (lácrelo. 

Art . S.0 E n el término de ocho días los 
Ayuntamientos anotarán en el estado lodos los 
depósitos necrs;irios que estén pendieTiles y 
constituidos, ya. en los depositarios de los con
cejos, ó yá en poder de corporaciones ó perso-. 
ñas particulares. E l Alcalde bajo su mas eslreclia 
responsabilidad, los revisará y con su visto-bueno 
lo» devolví»rá al Gobernador. Donde no linhie-
se depósito ninguno [¡endiente lo devolverá 
en blanco con nna nolj que así lo explique: 

Art. (>." ÍJOS (Iobemadores de las provin
cias consultando los documentos v .expedientes 

•;qwu sobre depósilos, necesarios constituidas .v-
pendientes deben existir en los respectivos do-

• biernos, se aseguraran de la exactitud. de los 
estados de los. Avuntamienlos, los coníronlaran, 
niamíeslando su conionnidad, o haciendo en 
otro, caso las convenientes observaciones, y los 
enviaran originales al Ministerio de Hacienda 
á la mayor brevedad posible; remitiendo ade
mas un estado de los .depósitos provinciales 
constituidos y pendientes. 

Art : 7 .° Por el Ministerio de Gracia v Jus
ticia se tornaran las disposiciones con ven icn les 
a hn de que cumplan lo prevenido en los a r 
tículos anteriores las Audiencias, los Jueces y 
los escribanos. . 

Art. 8" l'or los Ministerios de la Guerra, 
de Marina y de Vomento se tomaran asitnis-
uio tas disposiciones oportunas para que los 
Tribunales, juzgados especiales y escribanos que 
de ellos dependan cumplan lo prevenido en el 
presente decreto. 

Art . 9.° A medida que en los Ministerios 
de Gracia y Justicia, de Guerra, de Marina y 
«le Fomento se iTcihan los estados, los i rán 
remitiendo al Ministerio de Hacienda. 

Art: 1.0. Se abrirán registros generales en 
la Caja central de depósitos de todos los que 
resulten pendientes: y el Director de la niisnia 
tornará por sí ó propondrá eu su caso al M i 
nistro de Hacienda las medidas que sean ne-
•etarias, á lin de que ingresen en la Caja cen
tral ó en sus dependencias todos los depósitos 
necesarios que por cualquier motivo no hayan 
tenido entrada basta ahora en ellas, á pesar de 
lo prevenido en M i Real decreto de 99 de Se
tiembre de 1853. 

Dado en «1 Real sitio de San Ildefonso á 
veinte y dos de Julio de mil ochocientos c in 
cuenta y t res ,=Está rubricado de la .Real rna-
»o.==El Ministro de Hacienda-Luis María Pas
tor .» 

lio í/ue •tt inserta en este pe.riodico oficial ¡>a-
rm eonocimie.hto del público. León /) de dgosto 
ée itV51i.=/ví//i Antonio Meoro. 

N í M . 500. 

En la Cuneta ic Madrid cjrmpondíenleal Lienei l." M 
tcivitl se lee el siguiiíUt: 

R E A L D I ' C R K T O . 

E n vista de las rajónos que M e ha exiiiiostu MiMi . i i í t r» 
de Kumunto, Vengo cu denotar ui signimilij rr^ibimioto p a 
ra la ejecuciuH J e la ley de 17 di; .luliu di; l ü . ) ^ . 

S E C C I O M ' K I M E K A Í 

l'onnalúlailes que han (fe oOummnte en los ca.ns 4e ex/irt • 
piarion. 

Arhci i l» 1." Dcdarada iinii flbrn de utilidad pulilica, 
¡iinaiíltn ii ni irCDimciiiheiilo )' IÍISÍICIIMI pRiicial do lus v¡i'-
|)iL'diiili.'.s que (lean nucesnrias p»ra .su aMislrucriiHu 

A r t . "2." Los (idlJiinindorcsdelas prM(iiicta<t.dnn.!«m l i ' i -
van du eiecnUir lus ubius darau las ui (lenes vuiivcriii-nlfs'.i 
los Alcaldes io.<|H'eli>ü« jinra IIML* faciliten a los ln!{enmrii« 
m i , e s las milicias v aiiXhins i | iie eecesueii v iiue Hicjur cuu-
Uiizcau al desuiii]ieii(i liu su eneaigd. 

A i I. ó." Luego que cuuste quiunes sena los dueims de las 
íuiCiis que luij iiii de ocupuiíi; p.mi la eji.'i:iinim de las OITI-
se les duia coiiueiiiiienlu :pi<r los Alcaldes i c ^ i c c l n o s pava-i. 
(lose la conespoudiei.te uoiiiina al doberuuilui' d<¡ la pruM ,-
t i a pina los electos coiuuguieules, 

A r ( . 4 ." Í'A Otiberumiiic hura insertar en c l línletiii <i|¡-
ciul la nuinina de los uitutesudos en la expropiucion, p i c l i -
Jamiiiles un lennuiu perentorio u iiiipruroguble, que ,no pu~ 
d í a bajai (le diez días, pai'.i que pr-íseuten las iccluinaciiipee 
que les eunveugan, con arreglo al art. i . - ' de la lev do 17de 
Juini d.i I b á o . . 

A i ' l . o." Lrascurndo el termino prelijado, v resuel ías 
las reduiiiaciouis que su liavau piusenlado,'se proccdur.i á l ' i 
tusiiciuii, y ¡Veste hn loj Alcaldes iiitimaran a los in;erc..'ii¡ui 
que dunlio d*l lerniiuu qu'j se le scuaie nombren uentusque, 
en unión con el que acuiiijiaiie a l lugmiiero, y eou precisa 
¡isislencu eu el día y punto que '« I mismo dciiyne, veriMi|iiaii 
(ii' lia tasación. 

A r l . <> " Ln» tasaciones se venlicaran pnr puntos «xanii'-
nailos, y (i lalta.ile e.-los por los (irnclici» i-'el país va acredi-
ladns en cslns operaciones; unes y ulros antes de proceder A 
la laSHeiun prestaran el jiinimeutu de ley ante el Alc.'ilde 
respectivo. 

A r l . ".0 Los inlcresnüus (Un an conocunieiilo al Ingenie
ro del periU) que t iub iemi elegido, veste \e i iHcani I» ln~u-
cion puuslo de aciieulu con el desijinndo por el rnisinu l i igd-
nieio, y si ilisanila.-e» se i iombiara un tercero i lenor de 
lu dispuesto eu el a i l . 1." de la ley de 17 deJulio de 18'ti). 
Si aljtin particular no nuinlii'ase purilo se euleniterá que se 
cuul'oi uia con el uombi ailo por la Adiuinistraeiou. 

A r l . 8." E l Inse ' i i e rncu ida rá de .que las operacimies de 
tnsneiuii se Hagim leguliiieule, y si uotaie algún abuso lo par-
licipai á al (jobernador de la prov incia. 

: A r t . 11." E n la tasación de tuda lii.eí se <!S|iecificar¡i su 
clase, calidad, situación y diiiicnsioiics l é g a l o , repr,'senta
das estas pur plano ó tigura de 'a parte ocupada, ai reglada 
u la escala de H O H , j con «isla d» lodos estos datos se t i -
j a i a el mlur eu lenta y venta de la finca, mu expresrion de 
l< das las circunslaucias que se hayan leniilo presunleí para 
su e i a l ú o . 

A l tei i t icar la lasaiinn de las lincas que solamente de
ban ser expropiadas en parte, se tendrá en cuenta el du-
inér i to ipie pueda resallar de la uciipucion parcial y d i v i 
sión de la propiedad en la p:irle que no sea preci-o injetar 
A la expinpintioti , a l i l i de abuiinr su menor valor como da
ños y puijuicins inuuinuizaiiles, de cnnlorniidad con lo d i s -
pi.esln en el a r l . T." de la ley. 

l in igual cnncepl» s« cn inprenderáu en el precio de la 
expropiación los gastos de tasación que se ocasionen al due
ño de la fuica. 

A r l . 10. E l Ingeniero l l c i a i á por torminns de pueblos 
cu escala de 1'ÍO ;, el plano dti la obra OH liiieas ung ías 
mmeaudo con otras de carmiu las parles de cada propie
dad que bayo necesidad do expropiar, y uuidui estos (dan»! 
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al expediente (le tnsndon di; cada pucliln lo remi l i rá el Tn-
{eiiicro i'nourgado cotí su ¡ufin mo ni-. leí- del d is t r i lo . y es-
(« tu d i r ig i rá vun el Puyo ú la Oireuciun general de (ibrm 
fiúlilicas por i-oiidiicln del Goburuudor de Iti (irorinfi*. 

A i l . 11 . 1.a t.'ij«t'¡üii su coiimiiicurá á lo« dueño» ile las 
fiucal valorada? 4 fin de nue'iiinniliesleii al ttobernador su 
VOnforniidiid ó e\|i(m¡jaii de agru\ius, en cuyo cato rcsolvc-
t* esle por H Ó I etnitirri las rcclamacioticg ca» su informa 
¿ la Diroc'eion general de Ohrus pública*. 

A r t . 12. Pnru el pago de las lincas sujetas á expropia
ción fe e x p e d i r á » libramientos \\w »u eutregaiftn á tos i u -
le re íados 'por mano de los Ale.-ildus respectivos, sin que pue
da pi m edei se ¡i la expropiiicion ú or.upacicm de los leí renos 
hasla (iiie conste (pie dichos Iibraiiiieutus se liavan l iedlo e-
feclitns. 

M las referidas fincas tuviesen cargas Reales, se proce
derá a la correspondiciile liiiuidacion para rcptir l ir el precio 
eu l iu quienes tengan derecho m c o n n c i d » ; y. si prnuiiieven 
dispiilas-el dueño de la (inca y el (pie reclame indeinnizucinn 
por causa de enl i léus is servidumbre lupotec.i, arriendo u 
ol ro cualquier gruvamen, t endrá lugar lo depuesto en el 
art. 8. ile la lev. 

A i l . !•!. . ' i alguno de los interesados fe negare a perci-
lur el precio de tasación de la linca expropiudd, se consig
nara su importe en la (.aja general de Uepusilos y Consigiin-
ciones, ó e u sus siictiisalescn las protmcias, v se procederá 
a laejefiiciim de la obra , dejando a salvo cuali|uici' derecho 

que so Hítente reclamar. . - : 
A r t . 14. Las liaslaciones de dnmiiuo,cualquiera qnesen 

el Ululo que las produzca . no obstaran pura conlinuai rn 
las diligencias de reiomiciniiento y t asac ión . subrogauilosd 
el nuevo dueiio eu las obligaciones y dcrecluis de l ' uu le i io r 
{Hiscednr.. 

A r t . l . i . Hecha In indemnizanon de las lincas exprop ia 
das, previas las formalidades presentas en los arlfculos ¡ni-
tenores, no se i podra poner obstáculo á la ejecución de la 
obra - por ninguna persona piu l icular , ni Autoridad, y si 
ocurriese cualquier aoculente impreusln, podra el ( i i iher-
nador suspender las obras bajo su responsabilidad, y dando m -
mediatamente cuenta ai Gobierno. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

De la tcitpacim tm¡w¡ al y apromltamienlo de mate-
nafcs. 

A r t . 10. Si la ejccucinn de las obras publicas exigiese 
fjllcse ocujieil lemfiiMuimuiitu CIIUIOSIIUIIIIÍJ l l l l L i l > ; U se 
aproveche materias de construcción, se obse rva rán las reglas 
siguienti"1. 

A r t 17. K l Ingeniero comunicará á los dm-rios de las 
ttuciis y de los materiales la necesidad de su ocupación tem
poral (> aprovechamieuti!, y s i los propietarios no se confor
man poilran recurr ir a l ( ¡obcrundur ile la prnviuciu, quien 
tnmnndo lo» informes convenientes, y oyendo al Consejo pro
vincial, ic-olvei a l o que corresponda. 

Si los ¡uleresados no se coiitornian con la resolución po
drán acudir al (iubieruo por el M i u i s l c i i i i de l 'omcnto. 

Ar t . t S . I.ns (iililicius solo podrán ouupaisc para ha
bitación (I - operarios ó servicio de las obras en la parte 
(jno |ns dueños no los li:ibiteu ó aprovechen. 

A r t . 10. La»mii ler ias (b'. ci)iistniecioiu\ue podván apro
vechare para las olmis (lúblicas se euliendeu ai|uellas iiue 
ne e-lao destinadas ó reservadas para uso par l i r i i lar . 

A r t . 20. Siempre quesea posible la tasación de los ma-
terhilus necesarios para construcción de las obras públicas, 
p recederá A su aprovechamiento y los dueños serán i i idein-
oizadus antes de ocupar su propiedad. 

Cuando esta sea imlelerminada y su valor dependa del 
mayor ó menor acopio necesario para cmfctrucciun de la obi a, 
s» verilli^ará la tasación por especie, medida ó pesada, y se 
h a r á la indemnización liquidando mensiiniineiile ó en los pe-
rindos en que se ajusten los demás gastos de la obra, iuelu-
yeniln entre ellos el valor de las cosas apiovecliadus. 

A r t . á l . Todas las tasaciones que sea i>rec¡.iu hacer por 
«cupacinn temporal de las lincas ú por el aproveelianiicolo 
dü matei i(Ue«, te verificarán por peritos y en la forma pres-
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cr i la en los ar l in i los S.«, fi.u, 7.», S." y U." J» este regla
mento. 

Si por cualquier motivo no fuese posible In tasación p r é -
l i a , entonces se no l i l i ca r i al propietario para que haga la* 
reclamaciones que tenga por oportunas deutru del l é n u i n » 
(hi diez Hias, pasados los cuáles sin haberlas hecho se prece
de rá á la ocupación de lapiopicdati ó maleriijlesquu las obra* 
neceiiten.. 

Ar t - '•"S peritos t endrán prosente al verificar esta» 
tasr.cinnes el derecho que tienen los dueños i ser indemni-
zádos: ' 

I.0 De la renta que les hubiera podido producir su pro
piedad mientras estuviese or.uiiada. 

•i." Del demento que Imbiei a lenido dicha propiedad, 
calculado por la diferencia que M:siil loentre el p i i v i o d e i i i -
sar.ion venlicada antes de ncopai sula tinca, y la que se pnn:-
tique cuando cese la ocupación. 

3 . : De los danos y perjuicios i|ue los mlerosndns just i -
fiquen debidamente, que se les liavau irrogado por cauta 
de la ocupación. 

A r t . La piedra que no estando destinada a uso pa r 
ticular se encuentre apilada y que se necesite para u ecucinit 
de una uln a publica se lasara v abonara su imperte a l d i i e h » . 
j iu iUmenib con el coste de 1» apilacinn. 

A r l : -¿t. M las obras se ejecmaii por con t ra í a v no s* 
hubiese eslipu.ado exprcsanieiile el libre apiovuchainieulu 
do los uialenales que se encneatreii eu terrenos canteras (i 
iiionies di; propiedad del Estado, abonara el contratista ol 
premo por lasacioude dichos materiales, v cuando estos per
tenezcan a los propios de los pueblos ó c o i u u i i d e vecinos, s-.; 
usina de ellos por la Adniimstracion de la obra o por ei 
cuntí alista que ta ejecute en Uis mismos turiniiius que se 
api ovechea por los • vecinos. 

DISPOSICIOJVKS G E X K K A f . E S . 

A r t . 2o. (aiuudo se falte a las (lisposicioncí coiit»iUiln 
en la ley d e IT de Julio de 18.íli. Iteales decretos -v: «si» 
Keglamento. podran las partes intautar la vía cnntencinsir 
ante el Consejo Rea) contra la decisión gubernativa que 
adopte sobre la necesidad de qu« el todo o parte de m u 
pinpicdad deba ser cedida para la ejecución de las obra* 
publicas, provinciales o muuicijiales declaradas va de n t i h -
dad publica. - . 

A r l . . -ib. t>i la tasación de las lincas sujetas a expro
piación contiene taitas contrarias a lo dismiesto en el art . 
ti. i l u I;?IK Ttunlumcutu u o l i i i » i |ut ; u j i n o K T M i : l mlur quu 
los dueños at i ibuvan á su propiedad, podrán los misnms 
reelaniar de la .operacinu por la via gubernativa hasta o l i -
teuer la decisión del Gobierno, y contra esta entablar In 
cories|ioiiil¡eiile demanda por la vi» conleiicioso-administra-
l iva . 

A r l . 2 " . E l mismo r e e m s » puede tener lugar en los 
casos de ocupación temporal de terrenos y aprovecliamien-
to de inaleriales, .siempre qiie en ell»s ó cu su estiuiucion 
se jierjudique á los derechos de los interesados. 

Dado en San Ildefonso á veinte y »¡ete de Jul io de m i l 
ochocientos cincuenta y t res .= lista rubricado de la R e a l 
mano. — E l Ministro de l'oinento-ClauiJio Moyana. 

f.o (jnc se inserta cu c¿ lUiklm o/iciní, pora l onni imirn-
t» tlvl piibliai. I.eun W di AIJMI» de Wrt. —tms Antonio 
Mairo. 

ANlíNr.IOS OFir.IALÍS. 

Jil Sr. Juez- de. i .íl Inslanc.iu. de Aslnr-
ga con fecha 8 ilel actual me. dice, lo 
guir.nte: 

«Kn nste .1 negado se lia seguido cuuss c r i -
tninal y en revclrlía contra Fernaiido Alvafcz, 
naturul de l'aloiubar, concojo Ae. la Piibera de 
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Arrilia, provincia de O v M o , curas sfiíias se 
anotan á cónlinuucionjjoi' inlenlo de roho en lu 
casa de l).u tio^enda Arienza viuda, de S. Fe
liz de las Lahanderas, la noche del 16 de Oc
tubre del año anterior en cuya causa ha sido 
condenado entre otras cosas en seis años de 
presidio menor, y como se ignore su piradero 
he acordado dirigir á V . S. la présenle comu
nicación á (iu de que se sirva dar las órdenes 
oportunas á los dependientes de su Autoridad 
pura que procuren su captura, y caso de que 
tenga efecto sea conducido á este Juzgado con 
Ja seguridad debida.» 

]*o que. se.. Inserta en este periódico '• oficitU 
para los Jines indicados. León 10 de Agostó 
de t ü 5 3 . = L u i s s-.ntonio Meoro. 

; si; XAS. 

Estatura mas de !> pies, edad dé .35 á . 2(i 
años, liarlia regular, buen color; ejerce el 'of i-
cio de teiider.o ó quiiKjviillero. 

Juzgado de i . " instancia de. Astorga. 

E l dia primero del actual se encoiitm cadá
ver en término de Manjnrin un honibrc como 
de edad de cincuenta años, estatura cinco pies 
poco" mas ó menos, cabeza calva algún pelo ca
po, vestido chaleco de 'pardo y por bajo de este 
otro de sayal, un pantalón de est.opa: blanco y 
remendado lodo, el sombrero de paja viejo, unas 
galochas á estilo de Galicia y un ato de estopa, y 
á iin de identificar la persona be acordado se 
inserten sus señas en'el Boletín oficial, á íin de 
que si alguna tuviese noticia que pudiera con
ducir á la identificación indicada, concurra ¡í 
este Tribunal á maniíestarla. Astorga 8 de 
Agosto de l8!)3.=Josc ¡Ylarlinez fiailina.=Por 
su hiundado, Manuel del I'arrio y Lumetas. 

E l Sr. Gobernador de ¡a provincia de Ovie
do con fecha 8 del actual me dirije la comu
nicación que d continuación se inserta para 
los Jines ijue la inisma indica. 

•<El Alcalde constitucional de Salas en 28 
de Julio último me dice lo siguiente: 

» V mediiidos del mes actual se eslravió v s i ; 
presume que hubiese sido robada, á I). Diego 
liodriguez, vecino del lugar de Ilablanedo, par
roquia de Godan de este Concejo una yegua co -
lor castaño, edad siete anos, de alzada siele 
cuartas y de cabos negros con una cicatriz en
cima del casco de uno de los pies. "Y en con
secuencia lo participo á V . S. á fin de que 
sirviéndose disponer se publique en el lloletin 

oficia) si alguna persona tieno noticia de su 
paradero pueda ponerlo en conocimiento de 
V . S. ó en el mió.» 

Y lo traslado á V. S. á petición del inte
resado á iin de que se digne disponer se in
serte igualmente en el Boletín oficial de esá 
provincia de su mando á los propios fines.» 

Alcaldía constitucional de S. Esteban de V a l -
dueza. 

Para que la Junta pericial de este Ayunta
miento pueda rectificar el amillarámienlo de la 
riquMa territorial del mismo, que ha de servir, 
de base al repartimiento de la contribución de 
inmuebles en el aíio .próximo de 1854, se ha
ce preciso que todos los que posean cualquie
ra clase de fincas ó perciban foros y rentas en 
la comprensión d é e te Ayuntamiento, presenten 
en el término de quince días desde la inserción, 
de esie anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
sus respectivas relaciones en la Secretaría del mis-. 

' inó, pues; transcurri.lo; dichó términp,-la J u n 
ta girará la evaluación por los, datos que. po
see y mas que pueda.adquirir, quedando los 
con tribuyentes en el caso de la ley, sin áccioñ á 
([lie sus reclamaciones sean atendidas, y sugetos 
á los perjuicios qué puedan ocasionárseles por 
lidia de datos suficientes. San Esteban dé V a l -
di teza Agosto 1.° de 1853.==E1 Alcalde, R a m ó n 
María Carujo. 

Alcaldía constitucional de Soto y Arnio. 

' Para que la junta pericial de este Ayunta
miento pueda proceder con acierto á la recti
ficación del amillaramiento, base para lá der
rama de las cuotas individuales en el veparli-
inienlo de la contribución territorial del año 
próximo d e 18:)/): y estando para proceder á 
los trabajos que le están cometidos, se previene 
á todas las personas que posean'fincas rústicas, 
y urbanas y cualquiera, otro objeto de imposi
ción en el aicabalatorio de este municipio, que 
al término de quince (lias á contar desde la in 
serción de este anuncio en el Bolelin oficial, pre
senten relaciones juradas en la Secretaría del 
mismo; en la inteligencia, que transcurrido 
que sea dicho lérmino, se procederá de oficio 
á la evaluación de utilidades, sin que después 
sean oídas las reclamaciones que se presentaren 
por los que no cumplieren con tan importan
te obligación. Soto y Amío 5 de Agosto <le18!í3. 
= J o s t : . Alvarcz. 

1 . E 0 X . — l i i i j i r c n t i i y t i l . de Manuel ( i . I'edomlo, 

cnllo Nueva, (i>i..\zuia.\ n t u S A L . ) 


